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DE LA PüOVLVCIA DE LAS BALEARES.

IVÚjftl,

Articulo de oficio.
Mum. 5781.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

DE LAS BALEARES.

Suscricion provincial para aliviar las 
desgracias causadas por el terremoto de 
Manila.

Continua la lista comenzada a publicar
se en el Boletín oficial núm. 4816 del 18 
de setiembre del año último, por haber te
nido efecto recientemente las nuevas sus- 
criciones que se expresan.

Rvn. CAms.

Suscrito de antes . . . • 81.551'49.

PUEBLO DE LLUBÍ.

Procedente de aquel distrito . 21V25.

PUEBLO DE SAXSELLAS.

Procedente de aquel distrito . 4i8‘ »

PALMA.

Colegio de SS. Notarios . . j 80‘ »

MAHON.

Procedente de aquel distrito . G4‘ »

PALMA.

Procedente del Obispado. . 85‘ »

Suma...... SB ISB^Í.

Palma 7 de setiembre de 186i.=Car- 
los Navarro.

Núm. 5782.
n(m<-nda.=VA limo. Sr. Director ge

neral de contribuciones en comunicación de

nisterio de la Guerra con fecha 11 del 
mes próximo pasado comunica al E. S. Ca
pitán general de este distrito la Real órden 
siguiente:

« Escmo. Sr.=El señor Ministro de la 
Guerra dice hoy al director general de 
Caballería lo que sigue. =He dado cuenta 
á la Reina (q. D. g.) de la instancia pro
movida por don Dcogracias Guerra y 
Díaz, capitán de Caballería, en solicitud 
de que se le anule el retiro que se le espi
dió por haber cumplido la edad reglamen
taria, y S. M. en vista de que los antece
dentes y robustez del interesado le hacen 
acreedor á tal consideración, y conforme 
con lo informado por V E. y el tribunal 
supremo de Guerra y Marina, ha tenido á 
bien invalidarle el retiro y que vuelva á 
tener ingreso en el arma 'leí cargo de 
V. E. Conociendo al propio tiempo S. M., 
la necesidad que hay de fijar un término 
para que sean definitivamente retirados los 
que llenando las prescripciones de las rea
les órdenes de 8 de julio de 1863 y 5 de 
mayo último, se les ha permitido ó permi
ta en lo sucesivo continuar en el servi
cio activo, se ha dignado disponer, que á 
los que se hallen en este caso, se les con
sidere prorogado el tiempo que han de con
tinuar sirviendo en cuatro años mas sobre 
las edades de cincuenta, cincuenta y dos, 
cincuenta y ocho y sesenta que á las dis
tintas categorías están señaladas, si en es
te período no ascendieren á otro empleo, 
cuya edad de retiro forzoso fuese mayor; 
quedando siempre subsistente lo dispuesto 
en la Real órden de 15 de julio de 1863; 
facultando á los directores é inspectores de 
las armas para proponer para el retiro den
tro de este mismo plazo, á aquellos que 
lo crean conveniente, esponiendo las razo
nes que les obligue á ello. Es asimismo la 
voluntad de S. M. que los que al llegar á 
la edad del retiro, no hubiesen cumplido 
dos años de último empleo, no se les espi
da hasta que llegue este término, pasando 
Ínterin los gofos y capitanes á la situación 
de reemplazo y los subalternos continuan
do en el desempeño de sus destinos.—De 
Real orden comunicada por dicho Señor 
Ministro, lo traslado á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes.»

| Y de" la de S. E. so hace- saber en la ge

22 de agosto último me dice lo que sigue.
Por el Exmo. Sr. Ministro de Hacienda 

se ha comunicado á esta dirección general 
con fecha 14 de julio último, la Real or
den siguiente.=llmo. Sr.=La Reina (q. 
D. g.) se ha enterado del espediente ins
truido en esa dirección con objeto de fijar 
las bases para el cobro de los derechos que 
por la espcdicion y toma de razón de toda 
clase de títulos y diplomas se devenguen. 
En su vista y de acuerdo con lo propuesto 
por V. S. é informado sobre el particular 
por las direcciones de contabilidad y Ren
tas Estancadas, se ha dignado resolver que 
en lo sucesivo al espedirse un título ó di
ploma de cualquiera clase que sea, se obli
gue al interesado á presentar en la depen
dencia por donde aquel se espida y antes 
de entregárselo, el papel de reintegro en 
la cantidad que corresponda con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 66 del Real decreto 
de 12 de setiembre de 1861, espresándose 
en el título la que pertenece al mismo y 
la que sea de Cancillería, quedando unido 
al título la mitad de los pliegos de reinte
gro con las referidas notas y la otra mitad 
con iguales anotaciones en el espediente del 
interesado, conservándose á los empleados 
que hayan de sujetarse para la toma de 
posesión, á lo prescrito en el Real decreto 
de 28 de noviembre de 1851, la facultad 
en que se hallan de hacer sellar sus títu
los en esta Corte. De Real orden lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes. »»=¥ la dirección lo traslada á 
V. S. para iguales fines.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Bolelin oficial de la provincia para que 
llegue á noticia de todos a<iuellos á quie
nes corresponda. Palma 6 de setiembre de 
1864.—Carlos Navarro. '

Núm. 5785.
CAPITANIA GENERAL. 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Oí den (jenci al del 6 de setiembre de 186 i, 
en Palma.

E. M.^Niimero 83.

El Sr. Brigadier subsecrelario del mi

neral de esto dia, para conocimiento de los 
individuos á quienes comprende la inserta 
Real órden.—El Coronel Gefe deE. M. ac
cidental, Alejandro Segundo.

Núm. 5784.
Adicción á la orden general del 6 setiembre 

de en Palma.

El Sr. Brigadier subsecretario del mi
nisterio de la Guerra, con fecha 26 del 
mes próximo pasado traslada al E. S. Ca
pitán general de estas Islas la Real órden 
siguiente. . .

«Escmo. Sr.=El señor Ministro de la 
Guerra dice hoy al director general de 
E. M. del ejército y plazas lo que sigue. 
He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) de la 
comunicación de V. E. de 16 de julio, en 
que consulta si la Real órden de 5 de ma
yo último que determina la manera de for
mar los espedientes para la declaración de 
ecsencion del retiro por edad, es compren
siva á los que se hallan ya retirados por efec
to de la Real órden de 8 de julio de 1863 
y á los que esperan, bien sea en situación 
de reemplazo ó en sus destinos, el plazo 
señalado en la de 15 de julio del mismo 
año y 11 del actual, y S. M. consideran
do que ni el espíritu ni letra de la Real 
órden de 5 de mayo da lugar á interpreta
ción alguna, ha tenido á bien resolver que 
se lome en el sentido literal que la misma 
espresa, quedando sin curso las instancias 
que en solicitud de vuelta al servicio que 
promuevan los que se hallen retirados o 
en espectacion, como comprendidos en 
cualquiera de los casos que espresa la dis
posición 3.a de la ya citada Real órden de 
5 de mayo.=De la de S. M. comunicada 
por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguien
tes. »

Y de la de S. E. se publica en la general 
de este dia, para noticia de los individuos 
á quienes comprende la inserta Real or
den.—El coronel gefe de E. M. acciden
tal.—Alejandro Segundo.

M.C.D. 2022
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Núm. 5786.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL

DE PALMA.
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, No habiendo tenido efecto por falla de 
licitadores la subasta para la construcción 
de una acequia subterránea que desde la 
cloaca que existe en la plazuela del Oli
var conduzca las aguas pluviales á otra 
acequia que sale de la fábrica de harinas 
en la calle de Bobians, cuya subasta, jun- 
lamente con el pliego de condiciones á que 
debia sujetarse el empresario, se publicó 
en el Boletín oficial del día 8 de agosto úl- 
limo núm. 4955, se anuncia de nuevo al 
público que la licitación y adjudicación de 
dicha obra, con sujeción al espresado plie
go de condiciones, tendrá efecto en osla 
Casa Consistorial á los 10 dias de publi
cado el presente anuncio en el Boletín ofi
cial de esta provincia. Palma 7 de setiem- 

o bre de 1864.—Estanislao Luis Piñano.

B • —sti I

10 de los corrientes á efectos de reclama, 
clon. Villafranca 7 de setiembre de 1864 
—Francisco Mayol alcalde. —P. A. del A. 
—Bartolomé Bauzá, secretario.

Núm. 5790.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

SAN JUAN.

El repartimiento, . de los 6,444 rs. 71
céntimos con que ha sido adicionado el do 
la contribución de inmuebles cultivo y ga
nadería del presente año económico de 
1864 á 1865, estará espueslo al público 
en la secretaría de este ayuntamiento por 
espacio de ocho dias á contar desde el dia 
8 del actual, al objeto do reclamación: San 
Juan 6 de setiembre de 1864. —Martin 
Mas, teniente.—Miguel Juan Nicolau, se
cretario.
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ALCALDIA CONTITUCIONAL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE ESCORCA.
DE LLUBÍ.
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I El repartimiento adicional para cupo per- 
« teneciente á este pueblo por el aumento de 
~ los 30 millones de reales sobre la contri- 
.2 bucion territorial del presente año econó- 
® mico permanecerá espueslo al público des- 
« de el 10 al 17 del corriente á los efectos 

^5 de reclamación. Los contribuyentes que 
g pretendan agravio presentarán sus recla- 
~ maciones en esta secretaria durante el ci-

lado término pasado el cual no serán ad
mitidos. Escorca 5 de setiembre de 1864. 
—P. A. del A.—Antonio Canaves, Srio.

El reparto adicional de los 328 rs. 58 
cénls. señalados á este pueblo para el Te
soro y premio de cobranza en la circular 
de la administración principal de Hacienda 
Pública núm. 5664 inserta baja el nú
mero 4959 del Boletín oficial, estará es
pueslo al público en la secretaria de este 
ayuntamiento desde el dia 9 hasta el 17 
de esle mes ambos inclusive, para los efec
tos de reclamación. Llubí 8 de setiembre 
de 1864. —El Alcalde.—Lorenzo Alomar. 
—P. A. del A —Antonio Socías, Srio.

Núm. 5788 Nunu 5792

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE CALVIÁ.
DE MALLORCA.

Terminado el repartimiento individual 
de la cantidad señalada á este pueblo co
mo adición al cupo de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería correspon
diente al presente año económico de 1864 
á 1865, se hallará de manifiesto en la se
cretaría de esle ayuntamiento por espacio 
de 8 dias á contar desde el dia 8 del ac
tual, á fin de que los contribuyentes tanto 
vecinos como forasteros puedan examinar
lo y producir las reclamaciones que por 
error se hayan cometido pues pasado di
cho plazo ninguna se admitirá. Calviá 6 
de setiembre de 1864.—Nicolás Tous, al
calde.—P. A. del A.—Antonio Vicens, 
secretario.

Núm. 5789.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE V1LLAFRANCA.

El repartimiento de los 3,117 rs. 81 
cents, con que ha sido adicionado el de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería del corriente año económico de 
1864 á 1865, estará espueslo al público 
en la secretaria de este ayuntamiento por 
espacio de ocho dias á contar desde el día

Número cuarenta y uno.—En la Ciudad 
de Palma de Mallorca á primero de agos
to de mil ochocientos sesenta y cuatro. En 
el pleito que sigue D. Francisco Meliá asi 
en nombre propio como en el de cesiona
rio de D. Antonio Bisquerra y de Miguel 
Miralles, con I). Felipe Amu v los her
manos Juan, Rafael, Miguel y José Bar- 
celó, representados respectivamente por 
los procuradores D. Francisco Togores, 
D. Bernardo Civera y I). Jaime Ignacio 
Perdió, sobre tercerías de dominio y me
jor derecho interpuestas en los autos eje
cutivos seguidos contra Pedro José Aloy, 
á quien se hacen las notificaciones en es
trados por su rcbeldia: que pende ante Nos 
en Sala primera de esta Audiencia Ter
ritorial en grado de apelación de la Sen
tencia pronunciada por el Juez de prime
ra instancia del partido de Manacor en 
tres de octubre del ano último, por la que 
se gradúa en primer lugar el crédito de 
D. Francisco Meliá en la parte que no lo 
tenga cobrado de las nuevecientas setenta 
libras, intereses y pensiones vencidas; en 
segundo lugar el derecho dé dominio de 
Juan, Rafael y José Barceló sobre la finca 
Son Miró: en tercer lugar el crédito de don 
Francisco Meliá por las cincuenta y cua
tro libras cedidas por Miralles: en cuarto 
lugar las ciento cuarenta y cinco libras de 
Felipe Arnau; y por último las doscientas 
setenta de Meliá: Se condena en las costas

M.C.D. 2022



5
las obligaciones generales. — Resultando 
que los hermanos Barceló, que á virtud ¡ 
del embargo trabado á instancia de Meliá 1 
habían deducido tercería de dominio sobre 1 
la finca Son Miró que les habia transferido 
Aloy, se opusieron á lo pretendido por el ¡ 
citado Meliá en los conceptos indicados; 
porque los derechos de su cedenle Bisquer- । 
ra quedaron completamente estinguidos en . 
cuanto á la finca por ellos adquirida, me
diante la percepción del integro precio de 
la misma, y por consiguiente ninguno pu
do trasmitirle con eficacia; y porque ha
biéndose aplicado todo el precio de la finca 
al pago del crédito preferente de Bisquc- 
ra, nada podía pretender Meliá como acree
dor posterior; y solicitaron que se decla
re no haber lugar á la tercería en lo que 
respecta á la finca Son Miró; que esta les 
pertenecía en posesión y propiedad, y en 
su consecuencia se mandase alzar el em
bargo de la misma, con imposición de cos
tas al ejecutado ó á quien correspondiese. 
Resultando que D. Felipe Arnau se opuso 
también á la tercería deducida por Meliá. 
sosteniendo que en concepto propio no le 
asistía derecho alguno de preferencia so
bro los productos de las fincas Son Costa 
y Cana Ribas, por estar ya fallado de un 
modo ejecutorio, que esta parle debía rein
tegrarse de su crédito con antelación á 
aquel; y tampoco lo asistía como cesiona
rio de Bisquerra, por no constar en el re
gistro de hipotecas la obligación que se 
impuso Aloy en la escritura de venta que 
Bisquerra le otorgó de una porción de tier
ra de pertenencias del predio Son Miró: y 
suplicó que so declarase no haber lugar á 
la mencionada tercería con respecto á las 
dos citadas lincas Son Costa y Lana Ribas. 
— Resultando que en los escritos de répli
ca y contra réplica insistieron las parles en 
sus respectivas pretensiones y pedidos.— 
Considerando que los derechos que D. An
tonio Bisquerra podía hacer valer sobre la 
finca de pertenencias del predio Son Miró 
adquirida por los hermanos Juan, Rafael, 
Miguel y José Barceló, después do haber 
consentido en el traspaso que á favor de 
estos otorgó el primitivo comprador Pe
dro José Aloy, quedaron reducidos á la 
percepción del integro precio de la misma 
para cubrirse del crédito que alcanzaba 
contra el referido Aloy.—Considerando que 
los citados derechos quedaron completa
mente estinguidos mediante el pago que los 
hermanos Barceló hicieron á I). Antonio 
Bisquerra del integro precio por el que con 
su conocimiento y aprobación les lué trans
ferida por Aloy la finca mencionada, y por 
lo mismo ninguno pudo trasmitir á don 
Francisco Meliá con la cesión otorgada á 
su favor en escritura pública de ocho de 
enero de mil ochocientos sesenta y uno. 
—Considerando que los citados hermanos 
Barceló en virtud del pago del integro pre
cio de la finca á don Antonio Bisquerra 
acreedor preferente por la fecha y natura
leza de su crédito, la adquirieron libre de 
cualquiera otro gravamen á que pudiera 
estar sugcla por razón de hipotecas poste
riores, y por consiguiente del que preten
de don Francisco Meliá en nombre propio 
á consecuencia de lo estipulado por el deu
dor común Aloy, en la escritura pública 
de veinte y cuatro de noviembre de mil

i ochocientos cincuenta y uno.
Considerando que es doctrina legal in

concusa, que los acreedores hipotecarios 
tienen preferencia sobre los simplemente 

■ escriturarios; y que entre los que son de 
una misma clase, la preferencia de su de- 

■ rocho está en razón directa de la antigüe
dad de su crédito.—Considerando que al 
tenor de esle principio, es evidente que don 
Francisco Meliá tanto en concepto propio 
como en el de cesionario de Bisquerra y de

lension de cuatro cuarlcradas y veinte y ! 
cinco deslres de pertenencias del predio i 
Son Miró y todo lo que quedaba por ena- < 
genar de la casa y palio del mismo predio, I 
por precio de nuevecienlas setenta libras 
pagaderas en ocho de agosto de mil ocho- . 
cientos cuarenta y nueve y un censo re- 1 
servativo de veinte libras, obligando el 
comprador al cumplimiento de lo estipu
lado todos sus bienes y derechos habidos y 
por haber.—Resultando que habiendo fal
tado Aloy al pago convenido en la ante di
cha escritura, le pulsó Bisquerra en jui
cio en agosto de mil ochocientos cincuenta 
y tres reclamándole el precio estipulado, 
los intereses legales discurridos y las pen
siones vencidas del censo de veinte libras, 
con protesta de abonar pagos legítimos; y 
en sentencia ejecutoria de veinte y ocho 
de noviembre de mil ochocientos cincuen
ta y nueve, se condenó al referido Aloy 
á pagar al susodicho Bisquerra las nueve- 
ciontas setenta libras con sus intereses al 
seis por ciento desde la interposición de la 
demanda y las pensiones vencidas del in
dicado censo, con abono de lo que acre
ditase haber satisfecho por dichos concep
tos. y en todas las costas del pleito.—Re
sultando que con escritura pública de ocho 
de enero de mil ochocientos sesenta y uno, 
cedió Bisquerra á I). Francisco Meliá el 
crédito que alcanzaba contra Aloy en ra
zón de la escritura y ejecutoria de que se 
acaba de hacer mérito.—Resultando que 
mediante otra escritura pública de diez y 
seis de setiembre de mil ochocientos cin
cuenta y tres, registrada en hipotecas en 
veinte y tres del mismo mes y año, Pedro 
José Aloy vendió á los hermanos Juan, 
Rafael, Miguel y José Barceló dos cuarto- 
radas y tres cuartones de número de las 
cuatro cuarlcradas y veinte y cinco esta
dales que habia adquirido de 1). Antonio 
Bisquerra de pertenencias del predio Son 
Miró, por precio de setecientas cuarenta 
y dos libras diez sueldos, que debían sa
tisfacer al propio Bisquerra en veinte y 
uno de diciembre de aquel año á cuenta de 
lo que el vendedor le estaba debiendo, y 
un censo además do diez y seis libras diez 
sueldos de número de las veinte libras ¿i 
que estaba sujeta la integra linca, que de
bían también satisfacer anualmente al men
cionado Bisquerra.— Resultando que al 
pié de dicha escritura obra un recibo fir
mado por este, en el que reconoce haber 
recibido de los hermanos Barceló en vein
te y cuatro de noviembre del mismo año 
mil ochocientos cincuenta y tres las sete
cientas cuarenta y dos libras diez sueldos, 
ó sea el integro precio de la porción de 
finca que Aloy les habia transferido. —Re
sultando que D. Francisco Méliá en el con
cepto propio y de cesionario de D. Anto
nio Bisquerra dedujo tercería de mejor de
recho, solicitando que se declarase que 
del producto de los bienes que fueron em
bargados á Pedro José Aloy denominados 
Son Costa, Ne Ribas, Son Miró y Son Ru- 
bi debía pagarse con antelación y prefe
rencia al crédito de D. Felipe Arnau el que 
le resultaba en los conceptos indicados, 
juntamente con las costas causadas y que 
se causaren hasta el completo pago, fun
dándose para ello en que el cedenle Bis
querra tiene hipoteca especial sobre la fin
ca Son Miró y general sobre los restantes 
bienes del deudor común para cubrirse 
del precio de la tierra vendida á dicho deu
dor; que esta hipoteca general es anterior

1 á la de la misma clase que tiene á su fa
vor D. Felipe Arnau; y que la especial 
que tiene en concepto propio sobre las fin
cas Son Miró y Son Rubí, no solo le dán 

. derecho para perseguir dicha hipoteca, si 
que también preferencia al acreedor Arnau, 

. por tenerla las hipotecas especiales sobre 

á Pedro José Aloy; 'y se manda que se ! 
publique esta sentencia en Estrados y en < 
el Boletín Oficial de la Provincia.—Vistos : 
los méritos del proceso, siendo ponente el ¡ 
Sr D. Nicolás de Campuzano.—Resul
tando que por escritura pública otorgada ' 
en diez y nueve de octubre de mil ocho- ' 
cientos cincuenta y uno, registrada en hi
potecas en diez y‘nueve de noviembre del 
mismo año, Pedro José Aloy reconoció ha
ber recibido de D. Felipe Arnau la can
tidad de ciento cuarenta y cinco libras en 
calidad de préstamo gratuito, que pro
metió devolver en el término de un ano, 
obligando al efecto todos sus bienes pre
sentes y futuros.—Resultando que con otra 
escritura pública de veinte y cuatro de 
noviembre del citado año mil ochocientos 
cincuenta y uno, registrada en hipotecas 
en veinte y tres de diciembre inmediato, 
el mismo Aloy recibió á préstamo al seis 
por ciento de D. Francisco Meliá la canti
dad de doscientas ochenta libras que pro
metió devolver en el término de un año 
con sus premios vencidos, obligando al 
cumplimiento de lo estipulado lodos sus 
bienes en general, y en particular cuatro 
cuarlcradas y veinte y cinco destres de 
pertenencias del predio Son Miró del tér
mino de Montuiri, una finca denominada 
Son Rubí, y un crédito que en dicha es
critura se espresa. — Resultando que me
diante escritura de establecimiento otor
gada por Francisco Miralles á favor del 
precitado Aloy de media uuarlerada de 
tierra llamada Cana Ribas, se obligó este 
á prestar á aquel el censo reservativo de 
veinte y cuatro libras anuales hipotecadas 
sobre dicha propiedad, de número de las 
cuales vendió después el primero diez y 
ocho libras á Miguel Miralles y Gomila. 
—Resultando que en conciliación de ca
torce de diciembre de mil ochocientos cin
cuenta y ocho, se obligó Aloy á satisfacer 
á Miguel Miralles dentro el término de un 
mes cincuenta y cuatro libras que le adeu
daba por tres pensiones vencidas del ante 
dicho censo; y habiendo espirado el plazo 
convenido sin haber efectuado el pago, se 
mandó despachar ejecución contra los bie
nes del deudor por la referida cantidad 
y costas causadas y que so causaren, y en 
su virtud se trabó embargo sobre la men
cionada linca Cana Ribas.—Resultando que 
con escritura de tres de agosto do mil 
ochocientos cincuenta y nueve, cedió Mi- 
ralles á D. Francisco Meliá el crédito de 
cincuenta y cuatro libras que alcanzaba 
contra Aloy.—Resultando que noticioso 
D. Felipe Arnau de que iba á subastar
se la precitada finca Cana Ribas se pre
sentó á deducir tercería de mejor dore 
cho sobre los productos de la misma; y ha
biendo comparecido también D. Francisco 
Meliá, que habia deducido á su vez deman
da ejecutiva contra el, repetido Aloy y á 
su instancia se habían embargado todos 
los bienes de este, á sostener su preferen
cia asi en concepto propio como en el do 
cesionario de Miralles sobre el predio de 
las fincas Ne Ribas, Son Costa y Son Rubí, 
que quedaban subastadas, se siguió el jui
cio por sus trámites, y en sentencia ejecu
toria de diez de diciembre de mil ochocien
tos sesenta, se declaró preferente el crédi
to de Meliá por las cincuenta y cuatro li
bras del censo que le cedió Miralles; y 
después de pagadas estas el de 1). Felipe 
Arnau en cantidad de ciento cuarenta y 
cinco libras y los intereses vencidos al 
seis por ciento desde el diez y nueve de 
octubre de mil ochocientos cincuenta y 
dos.—Resultando que D. Antonio Bisquer- 
ra mediante escritura pública de diez y 
nueve de diciembre de mil ochocientos cua
renta y ocho, vendió á Pedro José Aloy 
una porción de tierra campo y viña de es-

Miralles, tiene derecho para cubrirse con 
antelación al acreedor Arnau con el pro
ducto de la porción de finca Son Miró no 
enagenada á los hermanos Barceló de lo que 
falte á su cedenle Bisquerra para reinte
grarse de lo que alcance contra el deudor 
Aloy por razón de las 910 libras por 
que le vendió la mencionada finca, intereses 
al seis por ciento y posesiones vencidas 
del censo de veinte libras; con lo que so
bre del indicado producto y con el de la 
finca Son Rubí, de lo que acredita en nom
bre propio contra el referido deudor; y con 
el de la finca denominada Cana Ribas de las 
cincuenta y cuatro libras que alcanza con
tra el repelido deudor como cesionario del 
antedicho Miralles.—Considerando que con 
respecto al producto sobrante de los indica
dos bienes y al de los restantes no espe
cialmente hipotecados,’don Francisco Meliá 
en el concepto de cesionario de Bisquerra, 
siendo acreedor escriturario mas antiguo 
que Arnau tiene prelacion á este para cu
brirse de lo que acaso falte después de 
aplicado el producto de la finca Son Miró 
no enagenada á los hermanos Barceló para 
completar el pago de lo que alcance como 
tal cesionaria de Bisquerra. — Y conside
rando que en orden al crédito que Meliá 
alcanza en concepto propio, queda ya falla
do de un modo ejecutorio que debe ser pos
tergado al que resulta á favor de don Fe
lipe Arnau por la que mira al producto de 
las fincas Son Costa y Cana Ribas.—Vista 
la ley veinte y siete, titulo trece, partida 
quinta y el artículo mil ciento noventa y 
uno de la de enjuiciamiento civil.—Fa
llamos que debemos declarar y declaramos 
haber lugar á la tercería de dominio inter
puesta por los hermanos Juan, Rafael, Mi
guel y José Barceló, y mandamos que se 
alce el embargo que se trabó sobre la finca 
que adquieren mediante la escritura públi
ca de diez y seis de setiembre de mil ocho
cientos cincuenta y tres y se deje á ¡a libro 
disposición de los mismos que de los pro
ductos de la finca de pertenencias del predio 
Son Miró no adquirida por los referidos 
hermanos Barceló, se pague en primer lu
gar el crédito que alcance don Francisco 
Meliá corno cesionario de don Antonio Bis
querra contra el deudor común Pedro José 
Aloy por razón do las nuevecienlas setenta 
libras porque dicho Bisquerra vendió á es
te la integra finca Son Miró, intereses al 
seis por ciento y pensiones vencidas del 
censo de veinte libras: que de lo quo 
reste del indicado producto y del de la 
finca Son Rubí se satisfaga en segundo 
lugar al mismo Meliá el crédito de doscien
tas setenta libras con sus premios vencidos, 
que tiene en concepto propio contra el cita
do deudor: que del precio obtenido de la 
finca Cana Ribas se abonen en tercer lugar 
ai propio Meliá las cincuenta y cuatro li
bras que acredita como cesionario de Mi
guel Miralles: y quede lo que sobre de los 
indicados bienes y del producto de los res
tantes no especialmente hipotecados, se ha- 

■ ga pago en cuarto lugar el mencionado
Meliá como cesionario de Bisquerra de lo 
que acaso le falle para cubrirse de su an- 

1 tedicho crédito, en quinto lugar á don Fe
lipe Arnau de las ciento cuarenta y cinco 

■ libras y sus premios al seis por ciento ven- 
1 cidos desde el diez y nueve de octubre de 

mil ochocientos cincuenta y dos; y en sesto 
■ lugar al repelido Meliá de lo que acaso le 
> falte para completar el que tiene en concep- 
s lo propio contra el prenombrado deudor co- 
‘ mun, á quien se condena en todas las cos- 
■ tas. En lo que con esta sentencia sea con- 
■ forme la apelada la confirmamos, revocan 
I dola en lo domas. Mandamos igualment” 
1 que en cumplimiento de lo dispuesto en ee 
• articulo mil ciento noventa y uno de la leyl 

de enjuiciamiento civil se publique esta
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sentencia en el Bolclin oticial de la provin
cia ademas de notificarse en estrados, y de 
hacerse notoria por medio de edictos en la 
forma prevenida en el artículo mil ciento 
óchenla y tres. Declaramos asimismo que 
en la sustanciacion se han observado los 
tramites sobre términos conforme á la pre
citada ley. Y por esta nuestra sentencia de- 
finitivamentejuzgándo, asi lo pronunciamos 
y firmamos.-^Antonio Alvaro Campaner. 
Nicolás l-ampuzano.—Rafael Gonzalo Mu
ñoz.—Antonio Sanchiz, Pablo Marroquin.

Es copia literal de la trascrita sentencia, 
cuya copia libro á fin de poderse publicar 
la misma sentencia en el Boletín oficial de 
la provincia de que certifico. Palma 6 de 
agosto de i86i.— José María Vich y Alóu

Aíun. 5795.
Don f U uicik Perc: de Larriba jucz de pri

mera mslancia del dislrita de la iale- 
dral de esta ciudad.

Por este segundo edicto se cita, llama y 
emplazad los que se crean con derecho á 
heredar á don Miguel Busquéis y Balles- 
ter, de estado viudo, natural y vecino de 
Fornalutx, muerto intestado en 10 de julio 
de 1863 para que dentro el termino de 
veinte dias contados desde el en que se pu
blique este edicto, comparezcan á deducir
lo en el juicio de ab-intestalo que pende en 
este dicho juzgado y escribanía del infras- 
crit), como ya loba verificado don Anto
nio Busquéis su hijo; pues que de no ha
cerlo les parará el perjuicio á que haya lu
gar. Palma seis de setiembre de 1864 — 
Ciríaco Perez de Larriba.—Pedro Gaza.

Núin. 5791.
En virtud del presente segundo edicto so 

cita llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia intestada de Lucas 
Estrellas y Marcó natural del arraval de 
Santa Catalina extramuros de esta ciudad 
que falleció en el Hospital general de la 
misma dia 30 do mayo de 18 i i para que 
dentro el término de 20 dias que se les se
ñala comparezcan en este juzgado y escri
banía del infrascrito actuario á deducir el 
indicado derecho en el juicio de ab-inlesla- 
to del prenotado Estarcí las y Marcó pro
movido por Lucas Eslarellas y Ense'at, 
pues de lo contrario les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. Palma 30 agosto de 
186i.—Ciríaco Perez de Larriba —P S. 
M.—José Arbós y Rubí.

IVúm. 5795.
En virtud del presenlelsegundo edicto 

se cita llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia intestada de D." 
María Francisca García de Alicnza natural 
de Cartagena, que falleció en esta capital 
el dia once de julio último para que dentro 
el termino de veinte dias que se les señala 
comparezcan en dicho juzgado y escribanía 
'leí infrascrito actuario á deducir el suso
dicho derecho en el juicio de ab-inleslato de 
i * misma finada pues de lo contrario les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. Pal-

26 do agosto de I86i.—Ciríaco Perez 
de Larriba.—P. S. M.— José Arbós v 
Rubí.

Aúm. 5796.

En virtud de providencia del señor juez 
de primera instancia del distrito de la Ca
tedral de esta ciudad de primero del que 
rige, recaída á solicitud de don Isidoro 
Llull en los autos egeculívos sigue don Ma
nuel do la Guardia en el concepto de cura
dor ejemplar de doña Luisa Serra, queda 
suspendida, hasta nueva orden la subasta 
de la casa zaguan, entresuelos y dos boti- 
gas números uno. dos, diez y seis y diez y 
siete de la manzana ciento sesenta y cuatro, 
situadas en la calle de San Jaime, de esta 
ciudad para cuyo remate estaba señalado el 
dia siete de este mismo mes á las doce en 
los estrados del juzgado. Palma 2 de se
tiembre de 186i.—Pedro Gaza, escribano.

Aúm. 5797.
[). Antonio Ripoll y ^Vesquida, jaez de pa: 

del distrito de la Lonja y como tal encar
gado del despacho de este juzgado por in
disposición del señor Juez.

Quien quiera hacer postura á dos casas 
unidas sitasen el molínar de Levante tér
mino de esta ciudad propias de don Anto
nio Aguiló, una de ellas no tiene número 
pero según el de la casa inmediata le cor- 
ponde el número catorce segundo y linda 
al Sur con carretera pública, al Este con 
casas del mismo Aguiló, al Norte con tier
ras del propio Aguiló y por Oeste con un 
palio de las mismas pertenencias, justipre
ciada en doscientas cincuenta libras; y la 
otra que tampoco no tiene número y que 
según el de la casa inmediata le corresponde 
el número catorce primero, y linda al Este 
con casa molino dicho de Lamon Martí, al 
Sur con camino Real que conduce al Porti- 
xol, al Oeste con casas del mismo Aguiló y 
al Norte con huerto llamado del Vicario 
general justipreciada en setecientas libras: 
que de orden del señor juez de primera 
instancia de este partido y distrito de la 
Lonjase sacan á pública subasta por termino 
de veinte dias para con su producto hacer 
pago á don Juan Fornes de docientos trein
ta y nueve duros, diez y nueve reales é in
tereses; siendo condición espresa que serán 
de cargo del comprador pagar las derechos 
de corredor, salario de escritura, hipotecas 
y demas que ocasione el traspaso acuda á 
los estrados de este juzgado el dia veinte y 
tres de setiembre próximo á las doce de su 
mañana y se le admitirá la que hiciere 
siendo arreglada á derecho. Palma veinte 
y cinco agosto de mil ochocientos sesenta 
y cuatro.—Antonio Ripoll y Mesquida.— 
P. S. M.—Pedro Antonio Tomás.

Núm. 5798.
D. Juan Medrana Borrega escribano del 

juzgado de primera instancia del distrito 
de la Lonja de esta ciudad.

Certifico: Que en los autos que ha se
guido don Francisco Pina y Aguiló de esta 
vecindad con su convecina Francisca He
nales sobre pago de ochocientas libras seis 
sueldos tres dineros y de rebeldía de dicha 
Henales ha recaído la sentencia siguiente:

Sentencia. Palma veinte y cuatro de 
agosto de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
Vistos: Resultando que Francisca Pina in
terpuso demanda contra Francisca Henales 
para que se la condenara al pago de ocho
cientas libras seis sueldos tres dineros va
lor de varios géneros (pie se habían lleva

do de su tienda, y que el juicio que por su 
medio se ha abierto ha seguido en constan
te rebeldía de la demanda.—Resultando 
que por no haberse presentado esta á ab
solver las posiciones que comprende el es
crito del folio trece, con auto en vista de 
treinta y uno de Mayo último folio diez y 
nueve; en virtud del apercibimiento con 
que se le convino con auto de veinte y uno 
del mismo mes, se declaró confesa* á la 
misma demandada respecto al contenido de 
las posiciones consignadas en dicho escrito. 
—Considerando que por medio de esta con
fesión ha venido á reconocer que había re
cibido diferentes géneros de la tienda del 
demandante y que no ha pagado los plazos 
convenidos, por cuyo motivo quedó con la 
deuda de las espresadas ochocientas libras, 
seis sueldos tros dineros.—Considerando 
la temeridad que supone por parte de la 
demandada, es haber seguido este pleito en 
su contumacia y rebeldía. —Vista la prue
ba testimonial suministrada por el deman
dante y el artículo doscientos noventa y 
siete de la ley de enjuiciamiento civil.—Se 
condena á Francisca Henales á que pague 
á Francisco Pina las ochocientas libras, seis 
sueldos, tres dineros con todas las costas: 
y publiquese esta sentencia en la forma pre
venida en el articulo mil ciento noventa de 
laespresada ley de enjuiciamiento civil. Lo 
manda y firma el señor don Antonio Ripoll 
y Mesquida juez de paz letrado del distrito 
de la Lonja y encargado del juzgado del 
mismo por enfermedad del propietario doy 
fé.— Antonio Ripoll y Mesquida.—Ante 
mí.—JuanMedrano Borrega.

La sentencia inserta corresponde con su 
original, y para qucconsle en cumplimien
to de lo mandado firmo el presente en Pal
ma á veinte y siete de agosto de 1864.— 
Juan Medrano Borrega.

Núm. 5799.

D. Vederico Sberl secretario de los juzgados 
de paz de la ciudad de l^hna.

Certifico: que en el espediente verbal 
instado por don Ramón Bonnin contra don 
Bartolomé Gelaberl obra la sentencia si
guiente.—Palma 30 de agosto de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.

Visto este espediente verbal promovido 
por don Ramón Bonnin contra don Barto
lomé Gelaberl sobre pago de alquileres de 
casa.

Resultando.- que don Bartolomé Gelaberl 
tiene alquilada una casa del demandante 
Bonnin con la obligación de pagar por se
mestres adelantados el precio del arriendo 
que lo es de veinte y ocho libras diez y seis 
sueldos, cuyo semestre empezó en cuatro 
de junio último.

Resultando: que dicho Gelaberl no se ha 
presentado á contestar la demanda inter
puesta por Bonnin en reclamación de las 
indicadas veintiocho libras diez y seis suel
dos y las costas, y en su rebeldía se ha 
dado por reconocida la posición en virtud 
de la cual resulta la certeza del crédito de
mandado.

Considerando que el ador ha probado 
su demanda.

Se condena á don Bartolomé Gelaberl á 
que dentro el termino de tres dias pague á 
don Ramón Bonnin las veinte y ocho libras 
diez y seis sueldos que le demanda con 
costas: y atendida la rebeldía del deman
dado Gelaberl noliliquese esta sentencia en 
los estrados del juzgado y Boletín oficial, 
según el artículo mil ciento noventa de la 
ley de enjuiciamiento civil. Asi lo mandó y 
firmó el señor juez de paz del distrito de la 

Catedral, por ante mí, de que certifico. 
—Gerónimo Ierres y Sodas.—Federico 
Sberl, secretario.

Y libro el presente en virtud de lo man
dado en Palma dia de su fecha.—Federico 
Sberl.

Aúm, 5800.

ESCUELA NORMAL

DE LAS BALEARES.

El día 12 del que rige, á las ocho do 
su mañana, empezarán los ejercicios de 
exámen de maestro de primera enseñanza 
elemental.

Lo que se publica en el Boletín oficial y 
demas periódicos de esta ciudad para co
nocimiento de las personas á quienes pue
da interesar. Palma 6 setiembre de 1864. 
P. 1). del Sr. D. Jaime Balaguery Bosch, 
secretario interino.

3úm, 5801.

BANCO BALEAR.

Instalada la Junta de Gobierno del Ban
co bajo la presidencia del Sr Comisario 
Regio el dia 3 del actual, en su primera 
reunión efectuó los nombramientos siguien
tes :

Presidente.

D. Antonio Coll.

Vice-presidentes.

D. Juan Bautista Socías.
I). Jorge Aguiló Cetra.

Comisión Permanente.

D. Gregorio Oliver.
I). Jaime Miró Granada.
1). José Rosich.

Administrador.

I). Juan Suceda y Villalonga.

Secretario.

D. Jaime Cerdá y Oliver.

A propuesta en torna del administrador 
fueron ademas nombrados:

Tenedor de libros, D. Luis Alcover;

Y fajero, D. Bartolomé Fcrragut.

Lo que se anuncia por medio del Bole
tín oficial de la provincia para conocimien
to del público. Palma 6 de setiembre de 
1864. —P. A. de la J. de G. — El secre
tario.--Jaime Cerdá y Oliver.

PALMA.
Impr e x t a d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t , 
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